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19 SISTEMA DE AGUA Y SANEAMIENTO

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAI
OEL UUNICIPIO DE CENTRO, TABASC;

ÁREA REsPol{saBLE:

CENTRO

CONTRATO DE ADQU¡¡iEIóN DE PRO(X,CTO§ OUT|COS i¡ECESARIOS PARA EL
PROCESAiIIENTO DE AGUA POTABLE, OUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL H, AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; QUE EN LO SUCESTVO SE LE
DENOMINARA EL "AYUNTA IENTO" REPRESENTADO EN ESTE ACTO DE FORMA CONJUNTA
POR LOS CIUDADANOS DR. CARLOS HERNÁ CORTÉS CÁ ARA, EN SU CALIDAD DE DIRECTOR
OE ADMINISTRACIÓN Y EL LIC. GABRIEL OROPESA VARELA. TERCER REGIDOR Y SEGUNDO
sfNDtco DE HACTENDA y poR LA oTRA PARTE. cofpAñ¡a NDUSTR|AL BERNAL s. DE R.L. DE
C,V., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU APODERADO GENERAL EL C. JOSE RAMóN
BERT{AL LASTRA, A OUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA EL "PROVEEDOR", AL TENOR
OE LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

I. DECLARA "EL AYUNTA IENTO" A TRAVES DE SUS REPRESENTANTES

1.1. Que de confom¡dad con elartículo 115 de la Constitución Políüca de los Estados Unidos Mexicanos.
Ol y 65 de la Constitución Política del Estado L¡bre y Soberano de Tabasco, 1, 2, 3 y 4 de Ia Ley
Orgánica de los Mun¡cifios del Estado de Tabasco, el Municipio es la base de la divisón teritorial y
de la organización polltica del Elado, con personalidad jurldica y patrimonio propio, coñ libertad para
administrar su Hac¡enda; te¡¡endo como func¡ón primord¡al permilir el gobiemo democrático para el
constante mei)ram¡eñto econórnico, soc¡al y cultural de sus hatitant€s. mediante ¡a prestac¡ón de los I
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1.2. Que de acuerdo a lo previsto en los artlculos 64, fracción ll, 65, fracciones I y fü, 69 de Ley Orgánic¿
de los Municipios del Estado de Tabasco; el Pres¡dente Munic¡pat es et órgano Ejecut¡vo det
Ayuntiam¡er{o y por eíde está ,acultado para reálizar las acc¡ones necesarias tend¡entes a lograr el
desa¡rollo muñ¡cipal; m¡smo que para el ejercic¡o de sus funciones ejeculivas, cuenta con
depeodencias adm¡nishativas para una mayor eficac¡a y eficbnc¡a de su gotiemo, e¡tre las que se
encueñta la Direccitn de Adm¡n¡st¿ción, prevista por el artíc¡Jlo 73, facdón lX del ordeñam¡ento
legal citado

1.3. Oue el artlculo 86 ftacc¡ón ll de la Ley Orgán¡ca de los Mun¡c¡p¡os del Estado de Tabasco, estabtece
que corresponde a la Dirección de Administrac¡ón, adqu¡ri y distibuir en los térm¡nos de las
d¡spos¡c¡ones legales, los materiales, mueHes y úliles necesados que sean autorizados para la
realización de los ñnes del Ayuniam¡ento; pudiendo sr¡scrib¡r en repfeseritación del Pres¡dente
Municipal. toda clase de contratos necesarios para la adquisic¡ón de b¡enes muebles, prestación de
serv¡c¡os, arendamiento de bienes muebles e inmueb¡es y todos aquellos necesados paÉ la corÍecta
adm¡nistración del Ayuntamiehto

1.4. Que con fecha 01 de diciembre del año 20'19, el L¡cenc¡ado EvarÉto Hemández Cruz; presidente
Municipal de Centro, Tabasco; en términos del art¡cu¡o 65 fracción XVI de la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco, designó al Dr. Carlo6 Hemán Cortes Cámara, como titular de la
D¡recc¡ón de Administración; ejerciendo las facuttades sstablecidas en los arlículos 86 de la Ley
Orgán¡ca de los Municipios del Estado de Tabasco y 176 fraccioo )«V det Reglamento de ta
Administacón Públicá de¡ Munic¡pio de Centro, Tabasco; mismas que hasta la presente bcha no ¡e
han s¡do revocadas o l¡mitadas en forma algur¡:r, por lo que qre¡ta con fa@ltades par¿ la suscripc¡ón
del presente confato.

15. Que con mot¡vo de la Elecc¡ón de Pres¡dente Mun¡cipal y Regidores para el Muñ¡cip¡o de Centro,
Tabasco; en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018. celobrado con fecha 0l de jul¡o det año
dos mil d¡ec¡ocho, el Lic. Gabriel Orop6a Vaela, fue electo Tercér R€gldor, tal y como se acredlta
con la Constanc¡a de Mayoria y Validez de la Elecc¡ón, de fecha 05 de jut¡o de dos mil dieciocho
em¡tila por el Pre§dente de¡ Conseio Electoral Munb¡pat de Ceñtro, del tnsütuto Electora¡ y de
Participac¡ón de Tabasco, con s€de en la ciudad de V¡llahermosa, Centro, Tabasco; y el acla de la
Primera Ses¡ón de Cab¡ldo de fecha 05 de octubre del año dos m¡l dieciocho, en la que consta la
toma de poses¡ón e instalación del H. Cab¡ldo para el Periodo Constitucjonal 2O1V2O2\ en
consecuencia, confome lo prevén los articulos 19 y 36 fracción Vl parte i, fn¡e, de la Ley Orgánica
de los Mun¡cipios del Estado de Tabasco, desempeña el cargo de Segundo Slndico de Hacienda,
vigilando que la adicación de los gastos, se haga cumpliendo los requisitos legales y conforme al
presupuesto respeclivo.

16 Que con fecha 12 de enero del año 2021, el Llcenclado EvarBto Hemández Cruz; presidente
Mun¡c¡pal de Centro, Tabasco; en términos del articulo 65 fracción XVI de la Ley Orgánica de los
Municjpios del Estado de Tabasco, designó al C. lng. Vlctor anuel Góñgofa Romero, como
Encargado de Ia Coordiñación del Sistema de Agua y Saneam¡ento, mediante ofic¡o número
PMn489l2O21de fecha 12 de enero de 2021, ejerc¡endo tas facuttades estabtecidas en e¡ articuto
257, fracción V, del Reglamento de la Administrac¡ón Pública det Mun¡c¡p¡o de Centro, fabasco.

1.7. Que con fecha l8 de ene¡o de 2021, se realizó el acto de comunicación de fal¡o de la L¡citac¡ón
Públ¡ca Nac¡onal No.560 001415-2020, para la adquisición de productos quimicos y reactivos
para potabilización y t'atramiento de agua para uso y consumo humano; que e¡ su PUNTO
SEGUNDO, elComité de Compras del Mun¡c¡p¡o de Centro. Tabasco, resolvió que con fundamento
en el arlfculo 34, de la Ley de Adquisiciones, Ar¡endamientos y Preslación de Serv¡cios del Estado de
Tabasco y el punto 7 de las bases que rigen el proceso licGtorio, con base al análisis de la propuesta
admit¡da y el presupuesto autorizado, se le adjud¡can 02 lotes, at "PROVEEOOR" COMPAñiA
INDUSTRIAL BERNAL S. DE R.L. DE C.V., por la cantidad de 112,335,588.71 (Doce mi ones
t¡esc¡entoa tre¡nta y c¡nco m¡l quinlentos ochenta y ocho p6os 7ll100 M.N.) l.V.A. inclu¡do,
afectando a la partida 25902 Produclos químicos y reactivos para potabilizacióñ y katamiento de agua,
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programa E002 drenaje y alcantarillado; cabe señalar, que el S¡slema de Agua y Saneamiento, se
responsab¡l¡za por la comprobac¡ón de gastos, toda vez que el pago de los ¡nsumos contratados
cofTesponde a su presupuesto.

1.8. Oue derivado del punto que antecede y sujetándose a lo dispuesto en los articulos 22. fracc¡ón I, 24,
tracc¡ón l, 33, inciso b), fi'acción lV, 34, de la Ley de Adqui§ciones, Anendam¡entos y prestación de
Serv¡c¡os del Estado de Tabasco y 36, fracc¡ón Vll, de su Regtamento, basándose en tos princ¡pios
de economla, eficacia, efic¡encia, ¡mparcial¡dad y honradez, que asegu.en ,as me.,ores condiciones
para el municip¡o y bajo Ia responsab¡lidad de la dependeflc¡a sol¡citanle del servic¡o, se sol¡cita al
"PRESTADOR DE SERVICIO'que proporc¡one d AYUiITA IEIITO' tos serv¡cios que se describen
en la cláusula prirnera del presente confato.

1 9. Que con fedla 02 de enero de 2021, el Comité de Compras del MuniciFio de Centro, Tabasco, en su
Primera Sesión Ordinaria, en el asunto 4, con fundamento en los articulos S y 6 de la Ley de
Adqu¡siciones Anendamiento y Prestac¡ón de Servicios del Estado de Tabasco; 13 de su Reglamento,
autorizó que las adjudicac¡ones cuyo monto saa superior a los S350,000.00 (Tresc¡entos cincuenta
mil pesos 00/100 moneda nacional) ¡nduyendo el lmpuesto al Valor Agregado, será fomal¡zado por
med¡o de un contrato.

Iconk¿ro d. Adqui6¡c¡4{

2. DECLARA EL "PROVEEDOR"

2.1. Que la Sociedad Mercantil denom¡nada Compañía tndustriat Bemal S, de R.L. de C.V., se
encuenfa legalmente conlituida, según consta eñ la Escritura Pública número 1,054, volumen 30,
de fecha '13 de sept¡ernbre del año dos mil dos, pasada ante la le de ta L¡ceñciado Héctor ÁNaro
Domlnguez, Notario Públ¡co número'193 del Estado, ads€ripcón en et Mun¡cip¡o de Tampico,
Tamaul¡pas; ¡nscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio det Estado de Tamautipas,
en recha 25 de septiembre del año dos mildos, baF el núr¡ero 9O4, volumen AOl9, libro prin¡ero.

2.2.Oue med¡ante insbumento público número 608, volumen 15. de fecha 19 de noviembre del año dos
m¡l quince, pasado ante la fe del Lic. Jairne Lu¡s Rábago Vrte, Notario púbtico Núrnero 232, det
Munic¡pio de Tampico, Tamaul¡pos, se nombró como Apoderado Geoer¿l al C. José Ramón Bernal
Lastra, de la Sociedad Mercantil Compañfa lndustrial Bernal S. de R.L. de C.V., et cuát ejerc€ con
lodas las facultades generales de esa clase de poderes y las especiales que requieran cláusula
especial conforme a la Ley; manifestando bajo protesta de decir verdad, que hasta la presente fecha
dicho cargo no le ha sido revocado, n¡ limitado de forma alguna, quien se identifica y cuenta con
credencial F,ara votar con fotografía expedida por lñstiiuto Nacional Elecloral con número de lol¡o:

, clave de elector: y Registro Federat de Contribuyeñtes:

2.3. Que señala como domicilio ñscal de ls Soc¡edad Mercanül que representra, el ub¡cado en la Calle
Mérida t609, Colooia Guadalupe, en el Mun¡cifio de Tampico, famautipas, C.p.89120.; y que la
misna se enqJer¡tÉ det*lamente inscrib eñ el Registuo Feder¿l de Co¡t¡ibuyeñtres co¡ númerol
lBE0209r7LP1.

2.4. Que cuenta con plena capacidad juríd¡ca y oo tiene impedimento legal alguno para la celebración del
presente contrato: reunieMo, además, las condic¡Ones técn¡cas y económicas para proporcionar al
"AYuNfA IENTO", los b¡efles especifcados en la Cláusula 'PRIMERA" de este ¡nstrumento.

2.5 Oue conoce y acepta pbnarie¡te su.ietarse al contenido de la Ley de Adquisicioñes, Anendam¡enlos
y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, y su reglame¡to, así como todos aquellos
ordenamientos legales vigentes pa¡a los Estados Unidos Mericanos. que regutan la contratación
objeto del presefte contrato.
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Los espacios que se encuentran cubiertos con recuadros color negro contienen informaci·n clasificada como reserva parcial, por lo que con fundamento en el 
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LA PERSONA QUE RECIBE EL CONTRATO



2.6. Que a la Hla de c€l€brac¡itn del presenb conhato, crrenta todas las autorizac¡ones y ha cumplido
coo todc bs reqrEim¡eotos legal€s y adm¡nisbativos necesariG par¿ h cebbracitn del presente
confab.

2 7. Que no se encuentra dentro de los supuestos del articulo 5l de la Ley de Adqu¡sic¡ones,
Arrendamienlos y Prestación de Serv¡c¡os del Estado de Tabasco.

3. DECLARAN LAS PARTES

3.'l Oue el presente contrato so frma coo fundarnento e¡ lo e€iaueciro e¡ los artlculos 22, fracción l,
24, ñ"dcclin l, 33, ¡ncho b), fracción lV, 34, de la Ley de Adquishbn6, AÍe¡dami€rÍos y Prestación
de SeIvíc¡o6 del Estado de Tabasco y 36, faccii¡ Vll, de su Reglarnenb; a§ como d articulo 29 y
86 fraccitn lV de la Lsy Orgániu de los Mun¡dfi)s del Eslado de Tab6co y deñás artículoG, leyes
y reglarnentos fslativos adicaues.

3.2. Oue se reconocen feclproc€meoie la personalirad con qLE cornparecefl y se obligan en los Ém¡nos
del presenb cont-¿to, por lo qr¡e l¡bremente y sin coaccitn alguna se suietan a las s¡guieotes:

CLÁUSULAS

PRITIERA.. OBJETO OEL COI{TRATO.
El "PROVEEDOR" vende y se obliga a suminish¿r al "AYUNTA IE {TO", los reactivos químicos
especificados en el pedido núriero 000051, de bcha 18 de enero del 2021; los cuales s6 tienen por
reproducidos y se detallan a conünuac¡ón:

SEGUNDA. - PRECIO Y FORIA DE PAGO.
El "AYUNTAIIENTO" po. conduclo de la D¡recck n de F¡nanzas pagará a prec¡o fijo al "PROVEEDOR",
por los insum6 especificados en la cláusula 'PRIMERA' del presente conb'ato, la cantidad de
¡12,335,588.71 (Doce mllloner tre3cientos treinta y cinco m¡l qu¡n¡entc y ocho peso3

000051

loV.@$,mEwc[¡e'e'r

ochenta

lcdrdo d. 
^d$¡i¡kió.¡
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7lll00 U.N.) l.V.A. inclu¡do: dicho pago se ebctuará conforne al crbndlrio dé entrrga especficado
en la CLAUSULA CUARTA del presente conffio; pagos que se harán efectivos en base a la entrega de
los insumos adjudicados y a entera salisfacción de la un¡dad admin¡strativa solicitante, a los 30 días
sigu¡entB de la presentación de las facturas corespondientes.

El pago se realizará en dfas háb¡l€s en la6 oñc¡nas de la Direcc¡ón de Finanzas Mun¡c¡pal, denfo del
horario de labores establec¡do. La factura o comprobante fiscal que se presente deberá reunir los
requ¡sitos fiscales establecidos en el artlculo 2$A del Cód¡go F¡scat de ta Federación, especmcando et
conten¡do en il¡oma español, asf como las deducc¡ones e ¡mpuestos causados detallando las cantidades
a pagar y el valortotal o neto de las faciuras.

TERCERA.. VIGENCIA DEL COI{TRATO, Las partes acuerdan que la entrega de tos insumos
especificados en la dáusula "PRI ERA" d€ este contrato, será a partir de su fima hasta et 30 de
sept¡embre del 2021, §endo este e¡ üempo en que se dé cabal c{¡mpl¡m¡er o a todos y cada una de las
obligac¡ones cont'aidas por el "PROVEEDOR" y el "AYUNTAIIENÍO".

CUARTA. . LUGAR Y FECHA DE ENTREGA.
El "PROVEEDOR" se compromete a entregar al "AYU TA IEI{TO" los bienes descritos en ta cláusuta
"PRI ERA" del presenle conbato, de aqJerdo con el s(luiente calendario de entrega, en el lugar que se
indica:

CAIEI{DANIO DE ETTREGA OEL HIFOCLORTÍO D€ SODTO AL ÚqTO

Febrero 2021

15

)o

30

-i

Áarzo 2021

Abril 202r
30

30

0

\

Luga. de Rccepcktr
Fach¡ da ootr.gn

C.ntid¿d en fons.

Almacéñ cenera¡ y etánta
Potabilizadora Dos Mont€s-t'intillo

§!99tr6 de Aqr3lllneamleoto
Almacén General y Plánta
Potabilizadora Dos Montes-'Iintillo
q9!§$emc !9 4S!aJ $!eC!!¡etq
Almacén Geoeral y Planta
Potabilizadora Oos tlonte§.fintillo

del

Sóñeañlentodel Sister¡a de
Almacér General y Planta
Potabfizadora Dos l.lontes-linullo
del Sistema de Aqua y

Almacé¡ Ge¡eral y t'lant¿
Potablllza(bra Dos Mont€s-Tlnüflo
del §Sema de Aqua y Saieam¡ento

lunlo 2021
30Almacén Gefler¿l Y Planüt

Potabilizadora Dos l.'lont6- ¡ ¡ntllb
del Sistema de Aqua Ylllea¡ltE@

Jullo 2021
30Álmacén General y Plantá

Pot¡bilizadora Dos Montes--I]nüllo

del S¡stema de Agua y Saneam¡erito

&cto m21
Almacén General y PLfta
Potabilizador¿ Dos ¡bntÉs.Thob
del SilenB def&ua y 9neam¡ento

30

22Almacén Gener¿l y Pbnta
potabil¡zador¿ Dos ¡{odt€s;nnt¡lo
del gsteÍlalEl9lllsanearnl€nto

21, tonGTOTAL

l
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CALEf{DARIO DE EXTREGA DT CIORO GAS DG 90' Y A5O ÍGS.

TOTAL

El Sistema d€ Agua y Saneam¡ento se reserva el derecho d€ hace. camtios en la enlreqa, de acuerdo a
las necesidades requeriias, por las condic¡ones dimatológic€s d6l estado de Chiapas y Tabasco, con una
antic¡pación de 3 a 5 dlas hátil€§.

OUINTA. - GARANT|AS DE LOS BIENES.
El "PROVEEOOR" se compromete a garantiar los b¡enee descrilos en la dáusula "PRIMERA'de este
contEto coñ la cál¡dad, c€raclEristicas y demás especiñcac¡on6 propuestas en su cotÉación,
obl¡gándose expr€sameñte a garant2arlos contra q¡ahubr delecto de fabricáción o vic¡os ocultos, asi
mismo se corpro¡nele a camtiar los insumos ddectuosos y/o dañadc por otro de similar calidad
requerila y totalmenb nu6ro por el m¡smo pfec¡o paaiado, según la cantirad dEcrita eñ la dáusula
SEGUNDA del preseñte contrato, sin que ello implhue una ercgac¡ón extra por parte del
"AYUNTAIIIEiITO".

SEXTA. . PENAS COIIVENCIO}IALES Y DEDUCCIONES.
S¡el "PROVEEDOR" no realiza el sum¡n¡stro de los insumos espec¡llcados en la Cláusula "PRIMERA'
de este conüato de acuefdo a lo ya pactado y a los proced¡mientos apl¡cables, o este resulta defic¡€nte
por causars ¡mputables a su personal, el "AYUNTAiIIEI{TO" lo rechazara, obligándose el
"PROVEEDOR" a pagar como pena convencional al "AYUI{TAi||ENTO" el equ¡valente al 2% (dos por
ciento) por c€da día de atraso, sobre la cantidad pactada en la cláusula segunda del presente coñtrato,
sin ¡nclu¡r ¡mpuestos y no deberá exceder del 20% de la misma.

SÉPTIiIA. - DE LAS GARANTIAS DE CUMPLI IIENTo.
Cor¡forme a ,o establecido en los artlculos 31 fracción lll y 32, fracción ll, de la Ley de Adquisiciones,
Anendam¡entos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. con el fin de garantizar el debido
cumdim¡ento de este contrato, as¡ como el pago de daños y perjuicios que pudiesen ocasionarse por su
incúmpl¡m¡ento y en geñeral para garantizar todas aquellas oblbac¡ones contafdas, el "PROVEEDOR".

Almacelfl Gener¿t det 9séflE (b Aqua y
San@mlefiD

kled.. C.ntirad€s etl Ton

ErEro m21 4l

de

Alm¿ceo GerErdt ctet
Saneamefito

Sbteíla (ts Aq¡¡a y

ffirero 2021

s¡sErtla & Agua y

Mar¿o 2021 54
Alrnaaen GerEr¿l del
S¿íeamanb

SisEna (,e rOUa yl
At)rrl202l 55

55

Alr¡¿cLh G€neral dd Sistaí¡a & &[E y
San6mÉnb ila!,o 202f

55

Almaén C€r€ral dd S¡lidtla & Aq(¡a y
Sancam¡(.rl@ Juno 2021

60

Almaéñ GerEral del Sisbma de l€tE Y
SáneemienE) lulio 2021

A¡macÉr GerÉral d€l Sisttna de &tE Y

sáñ6miYlb i ro.Érp m21

55SegtErnbr€ 202f
A¡maér c€rErd dd gs¡Eña de &[E Y

SaneamlY|b

Alma(in Ger€t-¡l del
Sar¡eami¿Yrb

479 Torl§
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deberá otorga dentro del término de diez días naturaleE a la firma del presente documento, póliza de
fianza equ¡valente al 20olo (ve¡nte por ciento) del monto total del conhato, exped¡da por una instituc¡ón
afianzadora legalriente autorizada para ello. a favor de la Di¡ección de Finanzas del Munic¡pio de Centro,
Tabasco

OCTAVA. - CAUSAS DE RESC|SÉi¡ ADXINISTRATIVA DEL COrTRATO.
El "AYUI{TAUIE TO" podrá resc¡ndir admin¡straüvamente el presente contrato, asi como revocado
antic¡padamente cuando concuran razones de ¡nterés general, o bien, cuando por causas justificadas
deudamente fundadas y moüvadas, se extinga la necesidad de requerir los bienes orig¡nalmente
contratados y se demuestre que de continuar con el cump¡¡miento de las obligac¡ones pactadas,
ocasionaría un daño o peiuicio al Mun¡cipio, que el prop¡o cab¡ldo determ¡ne acc¡ones que afecten el
presupuesto del "AYUNTAIIENTO" y d¡ficulten o ¡mposibil¡ten el cumplimiento det m¡smo, o bien sea
porque el "PROVEEDOR", incuna en cualquiera de las s¡gu¡entes infracc¡ones:

a) En caso de que no c{¡mpla cuantitativa y cualitativamente coñ la obl¡gac¡ón contraida en los
términos del pEsente cont-ato.

b) S¡ suspeñde ¡njusüficadamente la enbega de los insumos adquiridos y señalados eñ la Cláusula
PRIMERA del presente contrato.

c) Para el caso de que subcontrate toial o parc¡almerÍe a un tercero los insumos objeto del presente
contrato.

d) En caso de cesión de los derechos de cobro que se llegaser¡ a deriva. del presenle contrato, sin
sujetarse a lo establec¡do en este ¡nsüumento y sin autorizacón expresa del 'AYUNTA IENTO".

e) El ¡ncumplimbnto por parte de cuahuiera ds las cláusr¡las co¡teni¡las en el preserte instrurieñto.

0 Cuando se agote el monb limite de aplicación de perias comrenciooales.
g) Si no enfega los insumos descritos en la Cláusula "PRIMERA" del presenle contrato en el tiempo

convenllo.
h) Si los bienes descritos en la Cláusula 'PRIMERA" no cumpleo con las especifcaciones y

condiciones pactadas.

NOVENA. - PROCEDI IENTO DE RESC¡Só ADIINISTRATIVA DEL COI{TRATO.
Ambas partes convienen, que para el caso de que el "PROVEEDOR" incuna en alguno de los supuestos
señalados en la cláusu¡a que antecede, el "AYUNTA IENTO" procÉderá a r€scindir el presente contrato
sujetándose al proced¡miento de rescisktn estab¡ecido en el articulo 49 de la Ley de Adquisic¡ones,
Arendamieñtos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, y de manera supletoria el atliculo 242
de la Ley Orgán¡ca de los Munic¡piqs del Estado de Tabasco.

DÉcrira. - RÉGr EN JURlDlco.
Las partes manme$an su conformidad para que este contrato se rija por las disposciones de Ia Ley de
Adquisiciones, Arreodam¡entos y Prestac¡ón de Servic¡os del Estado de Tabasco y su reg¡amento, así
como las dispos¡c¡ones del Cód¡go Civ¡l del Estado de Tabasco v¡gente, qr¡e por naturaleza del prop¡o
contrato conesponda adicar de mane,a supletoria

DÉCI A PRIHERA. - SANCIONES POR INCU PLIIIENTO.
El "PROVEEDOR" en caso de ¡ncump¡¡m¡eñto de las obligaciones que se le fiian en el preseflte contrato
se sujetará a lo preüsto en los artículos 66 fracc¡ones lll, lV, y V|,67 y 68 de la Ley de Adquis¡c¡ones,
Arrendam¡entos y Prestaciones de SeN¡c¡os del Estado de Tabasco.

oÉc|fÚA SEGUNDA. . RESFoi{SABILIDADES.
El "PROVEEDOR" será el único responsable por la negl¡gencia, imperic¡a o dolo en que incunan ¡os
trabajadores a su servicio almomento de proporc¡onar los bieñes descritos en la Cláusula 'PRIMERA" del
presente contrato, induso por los daños que resulten o se causen a terceros con moüvo de¡ suministro de
los bienes derivado del presente conbato.

w
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tconHo d. Adquirició.tl

El "PROVEEDOR", ¿rsume cualqu¡er responsab¡l¡dad de naturaleza ¡aboral, c¡vil, mercantil,
administraüva, penal, fiscal o de seguridsd social que se derive del sum¡n¡sto de los bbnes conkatados,
asumiendo ¡ncluso en su total¡rjad la re¡ac¡ón labora¡ con sus trabajadores, pues cuenta con sus elementos
propios para el sumioistro del b¡en, a como lo requiere el artículo 13 de la Ley Federal del Trabajo, en
consecuencia, noes ¡ntermed¡ario de forma alguna de¡ "AYu TA lE TO".

DÉCII,A TERCERA. . PRÓRRoGA DE cU PLI IEIIfo.
Concluido el tém¡no para el cumplimiento de las obligaciones contraldas en el presente contrato, el
"AYUNTA IEITO" no concederá prónoga alguna.

DECIMA CUARTA. . vIc|os DEL CoNSENTI IENfo.
Las part€s que intervienen en la celebración de este contrato manifiestan que e¡ e¡ mismo no existe enor,
dolo, violenc¡a, les¡ón, ni vicio alguno del conseoümbnto que pueda ¡ñvalidalo, por lo tanto renuncian a
cualquier acción derivada de lo anterior.

DÉCHA QUINTA. . Do IcILIo DE LAS PARfEs.
Las partes para efedos de oh y rec¡bir c¡tas y notificaciones, aún las de carácler personal relacionadas
con el presente conúato, señalan los domic¡lios s¡{ru¡entes;

a) Del "AYt NTA IENTO", el ub¡cado e¡ Pa6eo Tabasco 1ir01. Tabasco 2000, en la C¡udad de
Villahennosa, Centro, Tabasco, C.P. 86035.

b) Del "PROVEEDOR" eI ub¡cado en Calle Mffia *509, Colo¡¡a Guadalupe, en el Munic¡pio de
Tampico, Tamaul¡pas, C.P.89120.

DECluA sExfa. - JuRtsDtccót¡.
Una vez agotado el prcced¡mbrto previsto eñ la Ley de Adquisic¡ones, AnerdamÉntos y Prestac¡ón de
SeNicio6 del Estado de Tabasco, para la ¡nterpretación y coflboversias que se orig¡nen por moüvos del
presente contáo, las partes se soÍEte¡ a la iurisd¡cc¡óo de los Tribunal6 Competer es, con res¡denc¡a
en la c¡udad de Vilht¡ernosa, Tabosco: y por lo trar o, re¡unc¡an d ñ¡ero o jwisdixirn que por razón de
materia o por donb¡lb p.esé¡b o ñnuro pud¡efa coÍesponderhs.

LEIDO OUE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES OEL CONÍENIDO, ALCANCE Y FUERZA LEGAL DE
ESTE CONTRATO, LO RATIFICAN Y FIRMAN AL MARGEN Y AL CALCE DE CONFORMIDAD CON EL
CONTENIDO DE SUS OECLARACIONES Y CLAUSULAS, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. EL DIA 18 DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO,

POR EL'AYUI{TA IEI{ÍO"

Dr. Carlos Hernán Cáñara L¡c. Oa¡rbl Orop6a Varela
lerce. Reg¡dor y Segundo

Síndico de Hacienda

')

cAD{02-19-2021

Direclor de

I
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POR EL "PROVEEDOR"

C. José R8món Bernal Last.a
Apoderado General de Compañla lndustrial

Bemal S. de R. L. de C.V.

ICo¡tEto d. A.lquÉiciónl

. V¡ctor t .n Romero
oordinación del

Sistema de Agua
Oficio PMD4agDO2l de ¡echa 1?,01n021

fESTIGOS

L.A. Núñez
T¡tular de la

del Sistema de y Saneam¡ento

L.C.P.
S

utiéíez Franco
Adquisic¡ones

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL CONIRAfO OE ADOUISICION OE PRODTTTOS OUII.TICOS NECESARIOS
PARA EL PROCE§$'IENfO DE AGUA POTABLE, OUE CELEBRAN POR U'{A PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO
CONSÍITUCIOML DEL MU?{ICIPIO DE CEÑIRO, fASASCO Y POR LA OIRA PARIE, COMPAÑIA INDUSTRIAL
BERNAL S. OE R.L, OE C,V., DE FECHA 18 DE EI{ERO DE 2021,

9deg
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POR EL ÁREA RESPONSABLE

Eñcárgado del

Admin¡strativo
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Sin otro particular, me es propicia la ocasión para enviarle un cordial y 

afectuoso saludo. 

OA/2808/2021 
COTAIP }0212/2021 
00477021 
Se remite carátula o , colofón y 
documentos en ver'Sión pública 

DIRECC!ON DE AVM1N!S7RAC:6:-: 

«2021, AÑO DE LA INDEPENDENCIA>> 

EXP,COTAIP 
FOLIO PNT 
ASUNTO 

OFICIO NÚMERO 

Villahermosa, Tabasco a 29 de abril de 2021 

C E N T R O  '  AY<JN�t.�t<N'rO 
C\'>NC' l'r'JCIO'ML .,, C,; e,,,� 

V l<-"' ''"<bl, •,;,...,,, C•.}, M-,�,,;ü 

En atención a su oficio COTAIP/0984/2021, de fecha 29 de abril de 2021 y 

de acuerdo al acta de la Sesión Extraordinaria número CT/108/2021, de fecha 27 
de abril de 2021, del Comité de Transparencia de este H. Ayuntamiento de Centro, 
le remito adjunto a Usted, de manera digital, los archivos electrónicos, formato PDF 
de 03 contratos del aílo 2020 y 05 contratos del aílo 2021, el cuales se remite en 
versión pública ya autorizada por dicho Comité por contener datos personales. 

,61-1STITUC� 
,·.� '"-'/, ' 

/,""' "'"""'°'""'· 'O.'\ A T E N T A M E N T E  ¡ffe ff ·�">� <" �  
·. r '  i .  "  �· s; ::i . �  S;  �  .  - �  \.� . ;  )º DR. CARLOS HERN'ÁN CORTÉS CÁMARA \ �CCl,s:,Ó: DE DIRECTOR \ DIRE • , 

. ��:::::: 

LIC. HÉCTOR MANUEL HIDALGO TORRES 
COORDINADOR DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
DEL AYUNTAMIENTO DE CENTRO 
PRESENTE 

\·�� .: �->X \_. 1 roRtZó 
LICOA, ROGI EA ROBLES MOLLINEOO 

TITULAR DE lA UNIO'A E ASUNTOS JURIOICDS DE LA 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

C.C.P • LIC. EVARISTO HERNABNOEZ CRUZ, -PRESIDENTE MUNICIPALOE CENTRO PAAASU SUPERIOR CONOCIMIENTO 
C C.P - LICOA. PERLA MARIA ESTR/>DA CALLECOS - CONTRALORA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CENTRO, - PARA SU CONOCIMICNTO 
AA CHIVO 
MINUTARIO 

P:-o:ong2c1on Pese o "'."::i:::;ascc, �LJ. :.::.(.Y. ,:0101·1,s -2:)2:.:::.,:0 :2r)C,') C." ¿:;r�c':::: 
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ER010E REGISTRO 
EL AOMINISTRAOOR 

DATO PERSONAL 

CJIRECCON CJE ADM,NIS"."RAC:6:-: 

«2021, AÑO DE LA INDEPENDENCIA>> 

CLAVE DE ELECTOR FOLIO ELECTORAL Y CURP DEL PROVEEDOR 
NAlURAI.EZA 

PERSONAL 

C E N T R O  
"" '" • IIN�R<IJ.•, • , '••. C', T ,,�IL , ,\(• 

" ,•�' Al' "" ) 1 J,J i< • • .'.' 

" AVUNTAl''- ,(ro 

.:o .. �, 11'\!;:,o""'- o., .:t .. •..:o 
,i�...;H�l<Mé)'.A �,<,,:;,•,CO, M, >,SCO 

. . . ELECTORAL DEL APODERADO GENERAL 
J CAD-002-19-2021 -·¡-PERSONAL , --- .. F,OLIO ELECTORAL CLAVE DE ELECTOR Y RF 

J 
GENERAL 

CPS-007-19-2021 i PERSONAL : NUMERO ELECTORAL DE LA APODERADA LEGAL 
i CPS-m2-26:2021 • PERSONAL ' FOLIO aECTORAL. CLAVE DE aECTOR Y NÚM aECTORAI. DE LA APOOERAOA GENERAL 

J 

1 
CPS-m3-10-2021 PERSONAL FOLIO ELECTORAL, CLAVE DE ELECTOR Y CURP O 

1 ÚNICO 
' 

: 2020 CA0-023-26-2020 
CAD-045-26·202tl PERSONAL I NOMBRE DE LA PERSONA OUE RECIBE a CONTRATO 

re����-���---+-,���= CPS-045- 19-2020 J PERSONAL ! NUMERO DE REGISTRO aECTORAL DE LA APODERAOAiEGAL 
f--2-02-,--;,-C-AO_o_m-,-9-20-2,--¡-P-ER-SO-N-AL--t.;-FOl_l_O _aECTORAL CLAVE DE ELECTOR NÚMERO DE REGISTRO ' 

foél APºº™ºº 

03 contratos del año 2020 y 05 contratos del año 2021, escritos por su anverso. en 
formato PDF. 

En atención a la sesión Extraordinaria número CT/108/2021, del Comité de Transparencia 
de este H. Ayuntamiento de Centro, de fecha 27 de abril de 2021, donde se determinó 
procedente la clasificación y elaboración en versión electrónica del Listado de 03 
contratos del año 2020 y 05 contratos del año 2021 y que se detalla en párrafos 
subsecuentes, por lo cual le remito adjunto a usted los archivos electrónicos para que se 
realicen los trámites conducentes a los que haya lugar. 

Dirección de Administración 

l. El nombre del área del cual es titular quien clasifica 

11. La identificación del documento del que se elabora la versión pública 

111. Las partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman: 

IV.Fundamento legal de los datos testado: 

Con fundamento en el articulo 3, fracciones XIII y XXXIV, 25 fracción VI y 119 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y Sección I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la elaboración de Versiones Públicas, relacionado con los diversos 3 fracción 

XXI y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud 
de tratarse de información que contiene datos personales. 
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VI.Fecha y número del Acta de sesión del Comité donde se aprobó la versión pública. - 

Acta de Sesión CT/108/2021, de fecha 27 de abril de 2021 

QUIEN CLASIFICA 

«2021, AÑO DE LA INDEPENDENCIA>> 

DIRECC.O:\ DE: ;.,o:v;r:--.:iSTKAC;O:-� 

C E N T R O  
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V. Firma del titular del área. Firma de quien clasifica 

TITULAR DEL ÁREA 

DR. CARLOS HERNAN CORTES CA 
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓ 
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